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Consejería de Agricultura y Agua
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5521 Orden de 28 de abril de 2005, de la Consejería
de Agricultura y Agua por la que se regula la
aplicación del programa de control para la
certificación de la producción integrada en la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Desde la aprobación del Decreto 49/2002, 1 de fe-
brero, sobre autorización y registro de entidades de ins-
pección y de certificación de productos agroalimentarios
(B.O.R.M. n.º 37, de 13 de febrero), únicamente, las Enti-
dades de inspección y de certificación autorizadas e ins-
critas en aplicación del mismo, pueden realizar las fun-
ciones de control y certificación a la que debe estar
sometida la producción integrada. Esta nueva disposi-
ción implicó la derogación del artículo 10 del Decreto 8/1998,
de 26 de febrero, sobre productos agrícolas obtenidos
por técnicas de producción integrada, así como de Or-
den de 21 de agosto de 1998, de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua, que regulaba el Siste-
ma de Control y Certificación de la Producción Integrada
en la Región de Murcia.

Sin embargo, el mencionado Decreto 49/2002, de
1 de febrero, dejó sin regular el procedimiento de con-
trol para la certificación de la producción integrada. En
consecuencia, es preciso, regular la aplicación del pro-
grama de control al que deben estar sujetos las Entida-
des de certificación en el desarrollo de sus funciones
de la producción integrada, de acuerdo con el artículo 6
del Real Decreto 1.201/2002, de 20 de noviembre, por
el que se regula la producción integrada de productos
agrícolas que establece, con carácter básico, el control
de la producción integrada aplicable a los operadores
en el ejercicio de su actividad.

En su virtud, y conforme a las facultades que me
atribuyen las Leyes Regionales. Ley 6/2004, de 28 de
diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
administración pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo 1. Objeto
La presente Orden tiene por finalidad regular la

aplicación del programa de control de la producción in-
tegrada que deben cumplir la Entidades de certificación
autorizadas por la Consejería de Agricultura y Agua, en
el ámbito de la Región de Murcia.

Artículo 2. Criterios de cumplimiento sobre
inspección mínima.
Las entidades de certificación autorizadas debe-

rán realizar el proceso de certificación inicial de un ope-
rador, así como el de mantenimiento, que será al menos
una vez al año, para evaluar las condiciones que dieron
lugar a la certificación, comprobándose las medidas esta-
blecidas en el Anexo III del Real Decreto 1201/2002 por
el que se regula la producción integrada de productos
agrícolas, con los siguientes criterios:

1. En campo, para verificar el cumplimiento de las
normas sobre producción integrada, el procedimiento
de certificación y la intensidad de inspección a los ope-
radores, se efectuará teniendo en cuenta las siguientes
condiciones:

a) Operadores individuales:

En el caso de operadores individuales, la entidad
de certificación auditará como mínimo y para cada cultivo,
una unidad homogénea de cultivo. No obstante, cuando
para un cultivo el operador disponga de más de una
unidad homogénea de cultivo, y a efectos de establecer
el número de unidades homogéneas de cultivo que se
auditarán, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

- Número total de unidades homogéneas de cultivo.

- Nivel de cumplimiento de la norma, basado en
los resultados de auditorías previas.

- Cualificación del técnico responsable.

- Proximidad de las unidades de producción a po-
tenciales focos de plagas o enfermedades.

- Condicionantes geoclimáticos de la explotación,
en el caso de producción en campo.

b) Operadores agrupados:

El proceso de certificación se basará en los crite-
rios establecidos en el documento de IAF «IAF Guía de
aplicación de la Guía ISO/IEC» 62:1996, Anexo III: Certi-
ficación de Organizaciones con múltiples emplazamientos.

En todo caso a los operadores agrupados que no
cumplan los criterios establecidos en el documento de
IAF mencionado, se les aplicará el procedimiento de
certificación y la intensidad de inspección como opera-
dores individuales.

2. En instalaciones de almacenamiento, conserva-
ción o manipulación, se auditará el cumplimiento de la
norma en cada uno de ellos para cada producto inclui-
do en el alcance de la certificación.

3. En industrias de transformación, se auditará
cada uno de los centros de producción y la certificación
se concederá individualmente por cada centro, si supe-
ra satisfactoriamente el proceso. Cuando sea factible,
se podrán evaluar producciones simultáneas y en caso
contrario, se realizará una auditoría por cada producto o
grupos de productos que se manipulen conjuntamente
y para los que se pide la certificación.
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Artículo 3. Muestreo de productos en las
inspecciones.
Tanto para la certificación inicial, como para el

seguimiento de las certificaciones posteriores, las en-
tidades de certificación estarán obligadas a muestrear
producto para investigar la presencia de residuos de
productos fitosanitarios y otros productos no autoriza-
dos y eventualmente, las características de calidad de
los productos.

Cada entidad de certificación tendrá definido y do-
cumentado el método de muestreo que incluirá al me-
nos el número de muestras a tomar en cada opción,
forma de manipularlas y criterio de elección de las ma-
terias activas que se solicitarán en cada muestra al la-
boratorio.

Disposiciones finales

Primera. Facultad de desarrollo.
Se faculta al Director General de Industrias y

Asociacionismo Agrario para dictar resoluciones y
adaptar las medidas necesarias que requiera el cum-
plimiento de la presente disposición.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia a 28 de abril de 2005.—El Consejero de
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5867 Decreto n.º 57/2005, de trece de mayo por el
que se concede la Medalla de Oro al Ilustre
Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de
Murcia

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gobierno, en su sesión del día
1 de abril de 2005, a iniciativa de la Consejería de
Sanidad, adoptó el acuerdo de iniciar expediente
para la concesión de la Medalla de Oro de la Re-
gión de Murcia al Ilustre Colegio Oficial de Veterina-
rios de la Región de Murcia, con ocasión de su pri-
mer centenario, destacando la gran labor en
materia de formación continuada y especializada,
así como los importantes servicios prestados a la
sociedad murciana, tanto en el campo de la salud –
a través de la seguridad alimentaria- como en as-
pectos de progresos económicos en el ámbito de
la agricultura y la ganadería.

Mediante Decreto 2/2005, de 1 de abril, de la Pre-
sidencia de la Comunidad Autónoma, se dispuso el
nombramiento de Instructor del expediente, recayendo
en la Titular de la Consejería de Sanidad, D.ª M.ª Teresa
Herranz Marín, que nombró Secretaria del mismo a la
Asesora Facultativa de la Consejería de Sanidad D.ª Pilar
González Cubero.

Se ha instruido el correspondiente expediente
de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985, de
8 de noviembre, de honores, condecoraciones y dis-
tinciones de la Comunidad Autónoma de Murcia y en
el Decreto Regional 25/1990, de 3 de mayo, que la
desarrolla.

En el expediente ha quedado debidamente acredi-
tada la iniciativa de concesión de la Medalla de Oro de
la Región de Murcia al Ilustre Colegio Oficial de Veteri-
narios de la Región de Murcia, con ocasión de su pri-
mer centenario, que se justifica al quedar vinculada,
desde su mismo inicio, la vida de este Colegio Oficial a
la Historia de la Región, destacando la gran labor en
materia de formación continuada y especializada de los
Veterinarios murcianos, para la cual, en colaboración
con la Administración Regional ha organizado cursos,
jornadas y congresos.

Asimismo, a lo largo de un siglo, y respaldados
por su Colegio Oficial, los Veterinarios han brindado
importantes servicios a la sociedad murciana, tanto en
el campo de la salud -a través de la Seguridad
Alimentaria- como en aspectos de progresos econó-
micos en el ámbito de la agricultura y ganadería en
una Región en donde este sector alcanza una espe-
cial relevancia. En el campo de la Seguridad
Alimentaria, las actividades realizadas por los Veteri-
narios junto con la Administración están consiguiendo
minimizar los riesgos para la salud en el sector
alimentario, procurando con ello el bienestar de con-
sumidores y usuarios.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el
artículo 4 de la Ley Regional 7/1985, de 8 de noviem-
bre, a propuesta de la Consejera de Sanidad, en cali-
dad de Instructora del expediente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su sesión del día 13 de
mayo de 2005,

Dispongo

Conceder la Medalla de Oro de la Región de Mur-
cia al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de la Re-
gión de Murcia.

Dado en Murcia, a 13 de mayo de dos mil cinco.—
El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—La Conse-
jera de Sanidad, M.ª Teresa Herranz Marín.


